
 
 

RESOLUCIÓN MEPC.266(68) 
(Adoptada el 15 de mayo de 2015) 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 

PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973, 
MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 

 
Enmiendas al Anexo I del Convenio MARPOL 

 
(Enmiendas a la regla 12) 

 
 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,  
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), en el que se 
especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano pertinente de la Organización 
la función de examinar y adoptar las enmiendas correspondientes, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 68º periodo de sesiones, propuestas de enmienda al 
Anexo I del Convenio MARPOL sobre las prescripciones aplicables a los espacios de 
máquinas de todos los buques, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas a la regla 12 del Anexo I, cuyo texto figura en el anexo de la 
presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
MARPOL, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2016, salvo que, 
con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas 
flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota 
mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 2) g) ii) del Convenio MARPOL, dichas enmiendas entrarán en vigor 
el 1 de enero de 2017, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el 
párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio MARPOL, remita a todas las Partes en dicho convenio copias certificadas de 
la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
5 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio 
MARPOL. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL ANEXO I DEL CONVENIO MARPOL 
 
 

Capítulo 3 
Prescripciones aplicables a los espacios de máquinas de todos los buques 

 
Parte A 

Construcción 
 

Regla 12 
Tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) 
 
Los párrafos 1 a 4 de la regla 12 se sustituyen por el texto siguiente: 

 
"1 Salvo indicación expresa en otro sentido, la presente regla se aplica a 
todos los buques de arqueo bruto igual o superior a 400, con la salvedad de que el 
párrafo 3.5 de la presente regla sólo se aplicará en la medida en que sea razonable 
y practicable a los buques entregados a más tardar el 31 de diciembre de 1979, 
según se definen en la regla 1.28.1. 
 
2 Los residuos de hidrocarburos (fangos) podrán eliminarse directamente 
desde el tanque o tanques de residuos de hidrocarburos (fangos) a las 
instalaciones de recepción mediante la conexión universal de descarga que se 
indica en la regla 13, o a cualquier otro medio de eliminación aprobado de residuos 
de hidrocarburos (fangos), como un incinerador, una caldera auxiliar con capacidad 
para incinerar residuos de hidrocarburos (fangos) u otros medios aceptables que se 
anotarán en la sección 3.2 de los modelos A o B del Suplemento del Certificado 
IOPP. 
 
3 Se facilitarán uno o varios tanques de residuos de hidrocarburos 
(fangos), que: 
 

.1 tendrán la capacidad adecuada, según el tipo de máquinas y la 
duración del viaje, para recibir los residuos de hidrocarburos 
(fangos) que no puedan tratarse de otra forma con arreglo a las 
disposiciones del presente anexo; 

 
.2 estarán provistos de una bomba designada que pueda aspirar 

desde el tanque o tanques de residuos de hidrocarburos (fangos) 
para la eliminación de dichos residuos por los medios descritos en 
la regla 12.2; 

 
.3 no tendrán conexiones de descarga con el sistema de sentina, el 

tanque o tanques de retención de aguas de sentina oleosas, el 
techo del doble fondo ni los separadores de aguas oleosas, pero: 

 
.1 el tanque o tanques podrán disponer de medios de 

drenaje, provistos de válvulas de cierre automático 
accionadas manualmente y medios para la posterior 
vigilancia visual del agua separada de los sedimentos, 
que vayan a un tanque de retención de aguas de sentina 
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oleosas o a un pozo de sentina, o un medio alternativo, a 
condición de que éste no tenga una conexión directa con 
el sistema de tuberías de descarga de sentina; y 

 
.2 las tuberías de descarga de los tanques de fangos y las 

tuberías del agua de sentina podrán estar conectadas a 
una tubería común que conduzca a la conexión universal 
de descarga que se indica en la regla 13. La conexión de 
ambos sistemas a la posible tubería común que conduzca 
a la conexión universal de descarga que se indica en la 
regla 13 no permitirá el trasiego de fangos al sistema de 
sentina; 

 
.4 no tendrán ninguna tubería con conexión directa al mar, salvo la 

conexión universal de descarga que se indica en la regla 13; y 
 
.5 estarán proyectados y construidos de manera que se facilite su 

limpieza y la descarga de los residuos en las instalaciones de 
recepción. 

 
4 Los buques construidos antes del 1 de enero de 2017 se dispondrán de 
modo que cumplan lo dispuesto en el párrafo 3.3 de la presente regla a más tardar 
en la fecha del primer reconocimiento de renovación que se realice el 1 de enero 
de 2017 o posteriormente." 
 

 
 




